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INFORME DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA

Bélgica, Nigeria y Polonia: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Habiendo recibido el informe del Organismo Internacional de Energía At6mica a
la Asamblea General correspondiente a 1989 1/,

Tomando nota de la declaración del Director General del Organismo Internacional
de Energía At6mica, que proporciona información adicional sobre los aspectos más
destacados de la labor del Organismo durante 1990,

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo para promover en mayor
medida la aplicaci6n de la energía at6mica con fines pacíficos, tal como se prevé
en su Estatuto,

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de asistencia técnica del
Organismo que tienen los países en desarrollo a fin de obtener beneficios efectivos
de la aplicaci6n de la tecnología nuclear con fines pacíficos y de la contribución
de la energía nucleoeléctrica a su desarrollo economico,

Consciente de la importancia de la labor del Organismo para la aplicación
de las disposiciones relativas a las salvaguardias del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares II y de otros tratados, convenciones y acuerdos
internacionales que persiguen objetivos análogos, y para asegurar, en la medida

1/ Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe anual para 198~

(Austria, julio de 1990), GC(XXXIV)/915, transmitido a los miembros de la Asamblea
General por nota del Secretario General (A/45/371).

~/ Resolución 2373 (XXII), anexo.
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de sus posibilidades. que la asistencia prestada por el Organismo. a petici6n suya
o bajo su supervisión o control no se utilice de modo que contribuya a fines
militares. conforme a lo dispuesto en el artículo II de su Estatuto.

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo Internacional de Energía
Atómica en materia de energía nucleoeléctrica. seguridad nuclear. protecci6n
radiológica y gestión de desechos radiactivos. especialmente sus actividades
encaminadas a ayudar a los países en desarrollo a prepararse para utilizar la
energía nucleoel¿ctrica con arreglo a sus necesidades.

IJ_~_:5tj3.Gm190__t.ambi?n la necesidad de aplicar las normas de seguridad más
I!Kiqcntes en el diseño y funcionamiento de las centrales nucleares a fin de reducir
¡:¡ 1 In inimo lo:; riesgos para la vida. la salud y el medio ambiente.

''¡;JHlien9º__~.!L~!!~}1t.ª las resoluciones GC (XXXIV) /RES/52 6. sobre las capacidades y
amenaza nucleares de Israel. GC(XXXIV)/RES/529. sobre las medidas para reforzar la
cooperaci6n internacional en materia de seguridad nuclear y protección radiológica.
GC(XXXIV)/RES/530. sobre el Código de prácticas sobre movimientos transfronterizos
de desechos nucleares. GC(XXXIV)/RES/531. relativa a la Convención sobre la
protección física de los materiales nucleares. GC(XXXIV)/RES/532. relativa a las
normas para la seguridad nuclear de los buques movidos por energía nuclear,
GC(XXXIV)/RES/533. relativa a la prohibici6n de ataques armados contra
instalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos. sea en la fase de
construcción. sea ya en funcionamiento. GC(XXXIV) /RES/540. titulada "Plan para
producir agua potable en forma económica" y GC(XXXIV)/RES/545. sobre las
capacidades nucleares de Sudáfrica. aprobadas por la Conferencia General del
Organismo. en su trigésima cuarta reunión ordinaria. el 21 de septiembre de 1990.

l. Toma nota del informe del Organismo Internacional de Energía Atómica 1/;

2. Afirma su confianza en el papel del Organismo en materia de aplicaci6n de
la energía nucleoeléctrica con fines pacíficos;

3. Jnsta a todos los Estados a que se esfuercen por lograr una cooperación
internacional eficaz y armoniosa en la realización de la labor del Organismo. de
conformidad con su Estatuto; en la promoci6n del uso de la energía nucleoeléctrica
y en la aplicación de las medidas necesarias para reforzar aún más la seguridad de
las instalaciones nucleares y reducir al mínimo los riesgos para la vida. la salud
y el medio ambiente; en el fortalecimiento de la asistencia y la cooperación
técnicas en favor de los países en desarrollo. y en la garantía de la eficacia y la
eficiencia del sistema de salvaguardias del Organismo;

4. Pide al Secretario General que transmita al Director General del
Organismo las actas del cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea
General relativas a las actividades del Organismo.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




